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Como parte de una auditoría de conformidad con las NIA, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. También: • Identificamos y valoramos los riesgos de incorrección material en los estados financieros,debida a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder adichos riesgos y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionaruna base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una incorrección material debida afraude es más elevado que en el caso de una incorrección material debida a error, ya que elfraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestacionesintencionadamente erróneas, o la elusión del control interno.• Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñarprocedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y no con lafinalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la Entidad.• Evaluamos si las políticas contables aplicadas son adecuadas y la razonabilidad de lasestimaciones contables y la correspondiente información revelada por la dirección.• Concluimos sobre si es adecuada la utilización, por la dirección, del principio contable deempresa en funcionamiento y, basándonos en la evidencia de auditoría obtenida, concluimossobre si existe o no una incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones quepueden generar dudas significativas sobre la capacidad de la Entidad para continuar comoempresa en funcionamiento. Si concluimos que existe una incertidumbre material, se requiereque llamemos la atención en nuestro informe de auditoría sobre la correspondienteinformación revelada en los estados financieros o, si dichas revelaciones no son adecuadas,que expresemos una opinión modificada. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia deauditoría obtenida hasta la fecha de nuestro informe de auditoría. Sin embargo, los hechos ocondiciones futuros pueden ser la causa de que la Entidad deje de ser una empresa enfuncionamiento.• Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de los estados financieros,incluida la información revelada, y si los estados financieros representan las transacciones yhechos subyacentes de un modo que logran expresar la imagen fiel.Nos comunicamos con los responsables del gobierno de la entidad en relación con, entre otras cuestiones, el alcance y el momento de realización de la auditoría planificados y los hallazgos significativos de la auditoría, así como cualquier deficiencia significativa del control interno que identificamos en el transcurso de la auditoría. 
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